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TURISMO 
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CORRESPONDE EXPTE. 4112-7870/08; HCD-280/08 

TIGRE, 08 de enero de 2009.- 
VISTO: 

La Ordenanza Nº 2992/08, sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante de Tigre, en Sesión del 29 de diciembre de 2008, que textualmente se 
transcribe:  

O R D E N A N Z A   

ARTICULO 1 °.-

 

La actividad de los prestadores comprendidos en la clasificación Bed & 
Breakfast del Decreto Provincial 659/07, reglamentario de la Ley 5254, estará gravada por 
Tasa por Habilitación y Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene vigente para cada 

año con una quita del cincuenta por ciento (50%), promoción que deberá incluirse en las 
Ordenanzas Fiscal e Impositiva de ejercicios futuros.  

ARTICULO 2°.-

 

Establécese un plazo de treinta (30) días a partir de la publicación de la 
presente para que los prestadores de servicios al turismo comprendidos en la presente, se 
registren mediante presentación de declaración jurada cuyo modelo obra como anexo de la 
presente.  

ARTICULO 3°.-

 

Los prestadores de los servicios al turismo registrados según 10 
dispuesto por el artículo primero contarán con un (1) año de plazo para adecuar el 
establecimiento a las normas vigentes para el rubro y la zona.  

ARTICULO 4°.-

 

El Departamento Ejecutivo reglamentará la presente y fijará los 
cursogramas y cronogramas que considere adecuados para su cumplimiento.  

ARTICULO 5°.-

 

Comuníquese al D.E., a sus efectos. 
SALA DE SESIONES, 29 de diciembre de 2008.     

Por ello el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de las 
atribuciones conferidas por el artículo 108, incisos 2) y 3) de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades,  

D E C R E T A   

ARTICULO_1.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 2992/08.-  

ARTICULO 2.- Reglaméntase que para obtener la habilitación definida en el articulo 1º de 
la Ordenanza 2992/08, el inmueble deberá contar con la previa declaración de Interés 
Municipal por su valor local tradicional , en el marco de la Ordenanza 2987/08, y para su 
funcionamiento deberá cumplir las prescripciones del artículo 75 del Decreto provincial 
659/07, reglamentario de la Ley 5254.-  

ARTICULO_3.-

 

Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno.  

ARTICULO_4.-

 

Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 
de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese. 
O1208-3 
BO.558 

13-01-09      
Firmado: Julio Zamora, Intendente Municipal. Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  
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